
EJERCICIO PROFESIONAL

EN EL MERCOSUR



SITUACION  
EN LOS PAISES MIEMBROS DEL 

MERCOSUR

• ARGENTINA
• BRASIL
• PARAGUAY
• URUGUAY



ARGENTINA

• Existen  colegios profesionales 
federales y provinciales 

• Tienen matriculación obligatoria
• Según decreto del Poder ejecutivo 

2293/92 deben registrarse en cada 
provincia según ejercicio



BRASIL

• Registro profesional  obligatorio 
según  ley   5.194/66  que  regula el 
ejercicio de las profesiones   de 
Arquitecto,  Ingeniero  e Ingeniero 
agrónomo  y establece un  sistema 
compuesto por CREA y CONFEA



PARAGUAY

• No dispone de una ley especifica sobre 
el ejercicio profesional

• Ministerio de Obras Públicas delegó  al 
Centro Paraguayo de  Ingenieros y a la
Asoc.  de  Agrimensores de  Paraguay 
la  administración  del  registro  de  los 
profesionales en su jurisdicción



URUGUAY

• No dispone de una ley especifica 
sobre el ejercicio profesional

• Existe a nivel parlamentario un  
proyecto de ley para la creación de 
colegios que regulen el ejercicio



CIAM 
(Comisión de agrimensura, agronomía , arquitectura  ingeniería geología para el MERCOSUR)

• 1990 Reuniones informales creando un ámbito de acercamiento 
• 1991 Se crea la CIAAAIM (Comisión de Integración de la agrimensura 

agronomía arquitectura e ingeniería en el MERCOSUR) 
• 1992 Se simplifica designación cambiando por CIAM
• 1992 Acuerdo sobre Atribuciones Registros y Fiscalización 
• 1993 Reglamento Interno de CIAM
• 1994 Código de Ética de CIAM MERCOSUR
• 1998 Propuesta sobre Servicios Profesionales Temporarios
• 2000 Equivalencias de Títulos distintos de profesiones similares
• 2001 Criterios únicos de validez nacional 
• 2003 Creación de Comisiones Especiales por Especialidad 
• 2005 Reconocimiento de CIAM como grupo de trabajo para  otorgar 

licencias registros o matrículas  para ejercicio profesional temporario
• 2007 Reglamento de funcionamiento de las comisiones para determinar 

forma de funcionamiento dentro del ejercicio profesional temporario



OBJETIVOS DE CIAM

Reciprocidad en las condiciones de ejercicio profesional en los cuatro países

Normas ágiles y de consenso para la acreditación de los títulos inscriptos    
en  las  instituciones delegadas  para  el  registro  y  la  fiscalización  del 
ejercicio  profesional  y  ético

Fiscalización integral, permanente y eficaz



¿En que afecta a los 
profesionales uruguayos? 



¿Cómo ejercen sus profesiones 
los profesionales uruguayos? 



¿Qué validez tienen los títulos 
uruguayos para el ejercicio 

fuera del país? 



¿Cómo ejercerá un profesional 
según el decreto 25/03 que 

genera un mecanismo para el 
ejercicio   profesional 

temporario?



¿Cuándo comienzan los cursos 
de las carreras MERCOSUR?



Los profesionales uruguayos 
debemos lograr la regulación y 

el contralor del ejercicio de 
nuestras profesiones con 

sistemas acordes a los 
existentes en los de nuestros 

socios del MERCOSUR 


